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P A R T E OFICIAL. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 
? O 2KÍ n-* bfcbfirfttOO b6 ¿Ofóf i « < ^ ! . M A 

' Étifetada S. ¡ff. drf es^H-rftefite in^rufdoedtt 
motivo de baber solicitado D. Bdtíar^^rVíftitM 
Jordán b tíbre irrífod^cctOfi del ¿síal ter y é f V 
vénerda de Ibs b^ufeficios que con elló r^riortará 

qne árfáttkío, 
dra caicáréá y betutt á r t i c a , sea libre d^ (>ere-
cíids á su i m p ó r t a m e ÍM esrr*ftger0t cotrstd«e^ 
rándolo como primera materia. 
' » e rtwil arden te e b m u n i » * V. & para su 
Mttfigericfci y efe^os etoi^gfíente». Dios -gnarde 
á T . &'fñncb^a-ño^MéilHf>f4fie 
^^ftrrrraft^ . -^i géí^ lü euarta sección, d i 
rector de aduírtra^. g (lopadoi.q* rd i n¿i^l 
t>bfion . : ' í . I - , c * - i ; * ; . ^ J t u u ^ ¿ e»l>t^'-JIQO^ &at£3 
-OtíUáni láildboiuaimaidmoii fs.ai&q dî idud sal 

MINISTERIO B E LA GOBEftJÍACWN « S h o j 
4ealr«vj ¿..-'j — . ; . W W i ib r> hhbcM 
El dia 4 de agosto prónimo saldr* de esta 

capital pmra las islas Canarras de P&enoiUw 
y & i b a la wresp^Mteneia pública y rf* oficio, 
y á su llegada al puerto de Cádiz dará la vela ta 
corbeta Tetís que la debe conducir, pertene* 
cíente i la empresa de correos marítimos. 

. GOBERNO POLITIC)>^H& MADRID. • 
c•:.::*•» eatlfii omoo rrfiiaoienoo o2 g a . i i / 
• c t.' eal (fiba^ib^dosdb fii toi^mnrj :aiibi|írjii,Ki3 

GoNCUJ^EjEL H K G L A M . E N T O P A R A L A S t A S A S D t í COR -

R E C C I O N 

i l o S 1 
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apreuduzas. , . . ^ 8 ^ Í U ; i ^ (-; gsh»rtoq a » ,o'^¿ctt 
trabaieui^or lif^ijfiflta^pV ga/a, M, riffft|fla^ M 
para JVera.«Je J a c ^ , pi^esjsgJo ^ l o s ratas d% 
recreo podrán ocuparse en recocer rppqs. 
, A f U 6 a . ^ a^iidarxtaa aeráp jresReta^ y 
obedepidas por las replu^ajs de ^ ^ W p ^ j i f i ^ 
daRO se g u ^ a r d e ; ^ ! f > f p r 4 p ^ r a y S 4 | e O W S 
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Art. 64. INo permitirán que salga ninguna 
• 



1 nm es) 
operaría de la sala de labor á no ser para nece
sidades indispensables. 

Art. 6 5 . A l concluir por la tarde 1os trabajos 
darán parte a la inspectora de las novcdadesque 
hubiesen ocurrido en sus respectivas secciones. 

Art. 6G. Las ayudantas entregarán á la ins
pectora todas las labores concluidas,esta lo hará 
al rector, el que las pasará al comandante de 
presidio; exigiéndose mutuamente los correspou* 
dientesfrecibos. 

Art. 67. La venta de efectos y contabilidad 
de fábrica de las casas de corrección de mi.ge-
res se verificará en la propia forma que se hace 
en los presidios. 

Art. 68. La inspectora llevará un libro en 
que anote todas las primeras materias que le* 
sean entregadas para elaboración, y los efecto 
que por resultado han producido. 

T ITULO X I V . 
v , : . . . . - . . • . -

De las /altas y correcciotiks. 

Art. 69. Se consideran como faltas en las 
corrigendas: primero, la desobediencia, las dis
putas ó riñas cou las compañeras, los defectos ó 
escesos de conducta en la parte moral y rel'gio* 
sa; segundo, la tibieza ó poca esactítud en el 
cumplimiento de sus deberes; y por último, la 

> infracción de cualquiera de los artículos de este 
reglamento ó de las órdenes verbales ó por es« 
crito de sus gefes. 
' Art. 70 . Estas faltas fe corregirán con re
prensiones privadas ó públicas, con aumento de 
trabajó en las horas de recreo ó descanso, con 
privación de comunicación, con plantones, des
contándolas una parte de lo que Ie6 haya corres
pondido ó corresponda en lo sucesivo por su 
trabajo, con ponerlas á pan y agua, con separar* 
las de las demás reetnsas por tiempo determina
do, y últimamente con prisión en los calabozos; 
este castigo, y el de pan y agua, no podrá esce* 
der de cinco dias. 

Art . 7 1 . Cuando las faltas sean de mayor 
' consideración y exijan un castigo mas fuerte, se 

consultará al consejo de disciplina de que trata 
el art. 3 3 8 de la ordenanza de presidios, el cnal 
señalará la pena gubernativa que deba aplicarse 
tal como la imposición de hierro, rasuración de 
cabeza 11 otro semejante pero si estimase 
que la falta era un verdadero detito, dará cuen
ta por medio del gefe político i los tribunales 
de justicia para que obren con arreglo á las le* 
jpes. 

Gastos, tevistas y fondo económico. 
1' * W Y. 

Art. 7a . Para cubrir los gastos que origi
nen las.reclusas se abonarán de l presupuesto 
general del estado 5o rnrs. |36r dia j p1azaKcoo 
mas él pago de sirs respectivas as^iacioiifs á 
los empleados y sirvientes que quedan ¿vña* 
lados. 

Art. 73. La reclamación, inversión y justifi
cación de estas cantidades se harán por las otí* 
ciñas de los presidios respectivos, cou la ínter* 
vención dé las juntas económicas ^c los mismos 
en la propia forma que se hace para aquellos 

Art. 74. La revista de comisario se pasará en 
Jos mismos términos y por las mUmas personas 
que en los presidios. 

Art. 75 . E l fondo económico de las casas de 
corrección de mugeres estará sujeto á las mis
mas disposiciones establecidas ya ó que se esta 
blezcan para el de presidios. 

T I T U L O X V t 
• v 

• " « / . " • V i 

Disposiciones generales. 
• í ... í - ' » * •>•; "í > " . I ' t i «i* 

Art. 76. Los actos de comuidad en las casas 
de corrección de mugeres se señalarán por d i 
ferentes toques de una campana que se estable* 
rá dentro de clausura. ab ovijom 
, Art. ; 77. L a enfermería, escuela y contabi
lidad general •> se regirán ¡ por los reg jao ipn^ 
que hoy tieneu los presidios. : . i t . ,| 

Art. 78. Todas las disposiciones, generales 
de la ordenanza y reglamentos vigentes de pre* 
sidios son aplicables á las casas de corrección de 
mugeres. ruin omou ¡>o¿i 

A R T I C U L O A D I C I O N A L . Para dirigir las labores 
y enseñar á las penadas, los gefes políticos pro*: 
curarán la formaciou de asociaciones de señoras 
regidas por reglamentos especiaies que se some
terán á la aprobación del gobierno. 

Estas sociedades serán consultadas donde 
las hubiere para el nombramiento de las inspec
toras de que hablan los aétfcuWs-^l .^^fff 'W 

Madrid 9 de junio de 1847.—Benavides.* 
Lo que se inserta eu este periódico para co

nocimiento del público y efectos consiguientes* 
Madrid 3 de julio de 1847Patricio denla 

Escotara. >;i»uq IJ al >i¿ uv & 'i 
. ".->:^..\ u\mm v!.-i §A siip úWV atadioa 
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El dia i G de setiembre próximo qonclute el 
a r r i e n d o O e i vori a i o o sil uado e n t r e l o s p o r t i l l o s 

de Valendtf y Embajadores, sartal a <h¿\íét# éritúS 
rtterO 3 qtifc renta dos roHfs. al áfió. Lo qne se 
hace saber al p ú b l i c o f iara qne l o s q ó e quieran inV 
leresarse en el lluevo arriendo q n e n a de cele^ 
brarse, acudan á las oficinas de bienes nacionales 
de esta provincia, calle fie Procuradores n ú m e r o 
^r^í?rW?P , ^6 u l - l ^ 0 , ' e M , e . ' ' | í é | , f n 'MP de quince dias. 
M a d r i d , i | 9 "de j i i l i o tte ̂ Üj.^Lo/enzo Flores. 
Calderón* • \' » . * iot] -.' aid 

- i ^ h / b ¿ l iOítoldo fómsb •{ (»l $I »;;.:;•• aup othnijp 
El. din i ¿ de octubre próximo concluye e l 

arriendo de la casa calle de gírala n ú m e r o ¿¡9, 
manzana 28B9 donde estuvo el café de Cervantes 
qné'renta^aiiüal'meirfe'ntieVe nñVrl rs. L o q u e s e 5 

baee saber al público para que los que quieran 
interesarse en el huevo arriendo qne ha de ce
lebrarse, acudan á las oficinas de bienes nació* 
nales de e s t a provincia, calle de Procuradores, 

núm. 2 , cuarto segundo, en e1~téi mino de quince 

dias. Madrid mde julio de 184?.—Fiares Cal-
deron. 

n i » 

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA DE AVILA. 

En la casa de ayuntamiento de la villa de Casa 

vieja, bajo la presidencia del alcalde 6 quién haga 

sus veces, se rematan el dia t i de agosto próximo, y 
bora de las doce de la mañana, 8,ooo pinos de las 

tos, i ¿ 8 8 tercias, 1 2 2 1 viguetas, 9 0 0 maderos, 657 
id. de 8 , 2 3 4 4 . tje Ver ra,' cuyos pioes están tasados 
en la cantidad de 8 0 , 0 0 0 rs-vn., tipo del remate. Lo 
que se anuncia al público para si alguna * persona 
gus^a interesarse en la subasta , teniendo entendido 
flue^c0r*a se por partes igaafes jrr cinco aSos 
^fiodicps#ioUseryaado ademas todas las formalidades 
4?W r4** en<Ja ordenanza y lo acollado en el pliego 
jde^^ip^es^mado.al efecto y que «stará de fea-
nifieátpienJa;.sfQrelaria. de aquel ayuntamiento. A?*-

aripÉincj óiaíírnn la otJ^tíuJ*i 

tHTMi . bñb > ra ni RfMRH 

D I R E C C I O N G E N E R A ! . D E L A D E U D A P U B L I C A . 

Los interesados que en los días 12 y 13 del ac-
• A i i l j iirtsxM .<» ata > \n\1 K . tiAJn 

¡ oci «iva! 

.n>i\*T)!'» o ; 

tbál ^resi?rifarón [>ará sd Anovaríon t/lófos de la ><-; 

I9ttw nuil y ztwtiiJáp aoniid»;j 1 .. ; asL s r o{oi r íe I?., cuyas presentaciones ascendieron a rs. vn. 
2 : 0 8 8 , 0 0 0 pueden acifoir a recoger los que 
espedido e,n .m equivalencia en este dia y en, los 
jueves de las semanas sucesivas, qué no fueren 
festivos, á las horas designadas en los anuncios antc-
rioies. '' • ^ , R ' : ; : S >P • - • - i •'•' r 

Igualmente se entregarán en el dia de mañana 
V en los viernes de las semanas siguientes Jos títu-
IOÍ ê Ja ̂ érie E, ( equivalentes á los presentabas, eiji 
los misraos dias 12 y 1 3 por rs. vn. 1 7.7 1 2 , 0 0 0 . 

i 
<V>(i) ' H SUDUO l^OO) i ••{ '« ' i r lo!'/' •'. (do b 
na -a-—•• • i ••" • ifil-j 

. | Í S ( ^ > E C C I 1 Q X Í D J E M I N A S D E L D I S T R I T O » E B U R G O S . • 

«» obnonoj ufa ufioe ohs^uj td s ot)p ¿so 
D.José Grande, ayudante segundo del cuerno 

nacional de ingenieros de minas é inspector de las de 
este distrito; tila 

: ' Hago saber: qne en esta inspección por D. Pe
dro Marco Ledéstna y compaSia, vecino de S o r i a , 

se ha presentado escrito para registrar u n a mina de 
í.obic y plomo argentífero que ha de nombrarle hi 
Liiiiüa, sita en termino de Cihuela , parage del Re-
gatiilo^lindaodo por N . barranco de la Cerrada, E . 
el mismo RegatiSlo, remate del barranco de la misma 
Cer rada, O. dicho barranco y S. el indicado Regati
llo. Por mi decreto de hoy he admitido dicho regis-
tro sin perjuicio de tercero, y mandado entre otras 
cosas se publique por edictos que se (jen en esta ca
pital y en Cíbuela, en cuyo termino radique la mina 
para que si alguna persona tiene que oponerse, lo ve
rifique en esta inspección en el termino dé dieE dias, 
dentro del cual debe designar el interesado la situa
ción de la pertenencia; en la inteligencia de que 
transcurridos los marcados en el artículo o3.de la 
Ínstruccio¡n provisional del ramo les parará todo per
juicio. Burgos 0 3 »flerjojk) de 1847.—José Grande. 
nañ >J«I3'>O,ÍU no . fiiibcl/ >b tnafvoiq 

31 ——Wm m ••••i. r. 
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Intendencia general ntílñmf. b 

? # ' , . D E 9 , W corriente el rímtle ,ue p r ^ u j » ^ 

mo pasado para el suommiro de pao j pieoto ^ 
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18 ¿8, á Jas tropas y caballos estantes y transeúntes 
en aquella capitanía general, se convoca segunda y 
simultánea licitación qne tendrá efecto el dia 2 del 
próximo agosto, á las doce de so maíí%na, en los es* 
trados de la intendencia general, y en la del distrito 
de Est remadura, en cumplimiento dejo prevenido en 
real orden de 26 de diciembre de 1846. n 

¡Agfa Vff |HM§P .internarse en e$te . fleto podrán 
enterarse del pliego general de condiciones que está 
e manifiesto en la secretaria de la misma intenden

cia general mifkar remitiendo á lá misma en pliego 
cerrado y • sel fado, eon- un sobre interior que indique 
el objeto del contenido, las proposiciones en que se fijen 
clara y terminantemente los precios en que se convienen 
á encargarse del suministro; en el concepto que han de 
ser suscritas también y abonadas por persona ó perso
nas que á juicio de este juzgado sean de conocido ar
raigo y suficiente responsabilidad, que en caso de duda 
podrá apreciarse y hacerse constar por los recibos de 
contribuciones corrientes satisfechas que garanticen la 
ejecución del servicio en los términos propuestos, sien-
doj. preferida^ la que resulte mas, ventajtisa, y aceptable 
en la licitación á que de hecho quedarán sujetos entre 
si el autor o autores de la proposición mas henehciosa 
caso' de ser de estas dos o mas las iguales' con el dé la 
mas inmediata, sirviendo á todos de gobierno que el 
remate no puede causar efecto si no obtiene la apro
bación de S, M ; que asimismo no se admitirá pa
ra este acto proposición que carezca de los requisitos 
que se exigen ni presente después de la hora anuncia
da; y que para que puedan considerarse válidas y le
gales las admitidas se requiere que e) licitador que las 
suscriba haya de estar presente d legalmente repre
sentado en el acto déla licitación para que pueda pres
tar las aclaraciones que se necesiten, y en su caso 
aceptar y firmar el acta del remate. ntiii 
-ÜUM?. í\ obi% i * 

«i 

üjp s$i sboo^ibtni sT ¡ S 

Habiéndose concluido el padrón general de rique
za y el repartimiento de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de la villa de Fuente el Saz de 
Jarama, provincia de Madrid, en el presente ano, 
ló^Tiarenclados "forasteros que quieran enterarse de 
las cucusque respectiva rnep te les bao si^o señaladas 
compadecerán QQ la,s salas consistoriales, ante el ayun
tamiento y repartidores desde las diez de la mañana 
hasta la una de ella, por el término de ocho dias, que 
dan principio en este dia, en los cuales se hallarán 
aquellos de manifiesto y espuesto al público; en la 
inteligencia que pasado dicho término no se oirá re
clamación alguna. , 

Con superior permiso del Excmo. señor ^efe po
lítico de esta provincia se sacan á pública subasta en 

"K víHa de Carabaría los pastos de invierno 
tequefueencinarydchs dehesas llamadas Nueva 

d dej | Cerezo, Jftol^W f/fi#«ps; pe^enadwritiTÍ pwplot 
para el aprovechamiento de ganado lanar por el 
tiempo y condiciones que aparecen del espediente for
mado al efecto que obra en la secretarla de ayunta
miento. La persona que guste interesarse en los refe
ridos pastos puede coocurrir, pues su remate se verifi
cará con arreglo á la ordenanza vigente el dia 25 
del corriente julio, de diez a doce de su mañana, en 
las casas consistoriales de dicho pueblo, bajo la pre
sidencia del alcalde constitucional* 

v- *k*it\'jis »•» I .. iral t$*i iHd 
i d h 1 , » i ' ' n i tttlQ );» 

Se halla vacante lá secretaría del apuntamiento 
constitucional de la villa de Tielmes en el partido de 
Chinchón, por renuncia del que la desempeñaba, y 
en su virtud los que se hallen adornados de los re
quisitos que exige la ley y deseen obtenerla, dirigí* 
rán sus solicitudes á dicho ayuntamiento éti el tér
mino de treinta dias, á contar desde el en que se in
serte este anuncio en el Boletin oficial, de la provin
cia : dicha secretaría esti 4ftt*fe-4*|< *u*t«* r§., ab
rios pagados de*los fondos municipales y PMJO$ ew>-
lumentos, como son lo$ derechos de subastas y varias 
diligencias que con motivo o> no haber escribano 
público practica el secretaria 

f r r ftm n i n i i i ' 

M E R C A D O . 

Madrid S í de Julio 

•> ta .muti 
bfci(¿»sib 

Trigo de 64 i 68 J¿ rs. vn. fanega. 
Cebada de ^ »U , fiH 
Alg^roJ^aji | | 43.a 4 4 & t & ojed J piv 

# Aceite de 57 á 60 rs. arroba* m 
Id. filtrado á 66 id. id. ... > . i 
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| ;. . ¿ / .«y HK-«-,-.>O í»b behi\gtfK> J 

E n 3 a del pasado cmmpll6 c* áegt!ttrcla 
trimestre por susenci^o á estié periódico: Id 
que se pone ea oonodiuie»» de los áyüfti-
tamientos de esta provincia pe*a q u * reffe-
fiquen el pago en la redacción sitfcada en la 
caMe dkb Aumhay«pía. i o » , «warto bd/c.r 2 

Igual advertencia s$ hacoá ios ^ue to
davía no han satisfecho el primero para que 
lo efectúen á lá^Tbaytfr Brevedad, si n o 
quieren esperimentar perjuicio. 

rom•»•••! i 
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